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TÍTULO CUARTO 

DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS 
 

CAPÍTULO I 
DE LA PRESIDENCIA 

 
Artículo 10. La Presidencia del Consejo General además de las que le confiere la Ley 
Electoral, tendrá las siguientes atribuciones: 

 
I. Representar legalmente al Instituto y en su caso, delegar esta representación a una 

persona servidora pública del propio instituto; 
II. Conducir las sesiones de Consejo General; 

III. Fungir como vocera oficial del Instituto, pudiendo delegar dicha representación;  
IV. Expedir los nombramientos aprobados conforme a la normatividad vigente y sus 

respectivas identificaciones: 
V. Expedir los nombramientos de las Consejerías Electorales Distritales y Municipales;  

VI. Suscribir en unión con la Junta de Consejerías, los acuerdos administrativos que, 
en su caso, sean acordados; 

VII. Expedir las circulares que sean necesarias para el buen despacho de los asuntos 
del Instituto;  

VIII. Designar, en caso de ausencia de la Secretaría Ejecutiva, a quien fungirá como 
encargada del despacho en los términos de este reglamento;  

IX. Administrar el Presupuesto de Egresos, que le apruebe el Congreso del Estado, 
conforme a los programas específicos acordados por el Consejo General del 
Instituto; 

X. Informar en la sesión permanente del Consejo General sobre el desarrollo de la 
jornada electoral y,  

XI. Las demás que le confiera el Consejo General, la Junta de Consejerías y demás 
normatividad aplicable. 

 


